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i. 5L la Reina nuestra Señora 
D. G.-), y su augusta y Real 

lilla continúan sin novedad en 
importante salud.
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Cárceles.— Circular.

El presupuesto de presos po- 
sdel partido de Borjajmpor- 
Je 5.541 escudos 765 milé- 
iás< ha sido aprobado poi mi 
bridad en virUül délas faí-u!- 
es que rae están confciidas, 
Atribuida esta cantidad entre , 
pueblos que lo componen, ha 
respondido á cada uno la que 
inserta al pié de la presente 
rular. E^perero del reconocí- 
celo de los Sres. Alcaldes que 
isiderando la importancia de 
! gasto por el preferente obje- 
^ue lo ocasiona, se apresura 
i á satisfacer por trimestres 
hipados la cuota que se les se- 
ia. sin dar lugar á ninguna re
lación.
Zaragoza de Agosto de 
^8,-lEl Gobernador, Antonio 
^ndalija.

^po señalado á cada pueblo. 
Eses. Mils-

rja 719 168
ion 59 577
pzon v Huechaseca 200 946
'^riie 50 Oía
beta 48 406

Ambel 102 591
Bisimbre 45 280
Boquiñeni 81 148
Bulbuenlc 102 a34

Bu reta 55 157
Cal cena 168 589
Fréscano 90 595
Fuendejalon 
Gallur

455 847
254 550

Lueeni 77 958 1

Maga lio n 552 941
Malcjan 59 192
Mallen 570 690
Novillas 99 255

Pomer 47 251
Pozuelo 98 097
Purujos^ . 52 698
Tabueuca ■ 161 527
Talamantes 66 254
Trasobares 106 442

— - w—•
ToiaL 5541 765

CifctiUr.
En la noche del 15 al 16 del 

corriente desapareció de- un cam
po silo en la partida de A7almayor 
un macho mular de 7 lj2 palmos 
de alzada, pelo pardo, cerrado, 
largo de cuello y que llevaba pues
to un ronzal hecho de cinchas, el 
cual es de la propiedad de Fran
cisco $al Lafuenle, vecino de 
Be’.chilf. i

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial, á fm de 
que la persona en cuyo poder se 
encuentre, se sirva entregarlo en 
la Alcaldía de dicho pueblo de 
Belchile, dándame conocimien
to de haberlo verificado.

Zaragoza 21 de AgoS'o de 
j868.—-Antonio de Candalija. 

sas clases- de cédulas, dispondrán 
los Alcaldes que los Secretarios de 
Ayuntamiento, saquen el resumen 
del «Padrón de vecinos y almas» 
que según han participado á este. 
Gobierno y conforme les previne en 
mi circular de 26 de Noviembre ul
timo, tienen ya concluido. De este 
dato que servirá para conocer los 
individuos de cada clase, para lo 
cual se ajustaríi su redacción al mo
delo número 1.”, me pasarán los se
ñores Alcaldes una copia al término 
de 3V1 (lia, que servirá como pedido 
del número de cada clase de cédu
las que precisen, sin perjuicio de 
los demás usos á que so destine.

vLd Recibidas las cédulas invita
rán los Alcaldes á los vecinos y mo
radores á quienes alcance el de
ber de ir provistos de dicho docu
mento (1), se presenten á recoger
las en un término que no deberá pa
sar de lü dias^ y si trascurrido no 
lo hubieren verificado lodos, proce
derá á distribuir a domicilio las de 
aquellos que, según el padrón, de
ben tenerla v no fa hubieren solici
tado exigiendo su importe, en las 
que fueren de pago, y procediendo 
al efecto con todo rigor, y en la for
ma que se verifica, respecto al cobro 
y recaudación de las contribucio
nes.

5/ Verificado esto, los- Alcaldes 
rendirán á la Administración de 
Hacienda, antes del dia L° de cada । mes, empezando por el de Octubre 

[ cuenta justificada del valor de las 
i cédulas expedidas, satisfaciendo su 
¡ importe en la. Tesorería,-y consig

nando como data las que tuviere sos 
I brantes y sin expender. Tambienle- 

serán de abono en cuenta dql im- 
, porte de las nuevas cédulas, las es- 
■ pendidas en concepto de «interinas;

y las cuales deberán ser canjeadas 
por otras nuevas,» sin exigir retri
bución ni premio alguno á los por
tadores de ellas, ,

¡ 6.a Para que los Sres. Alcab.eb
sepan á que atenerse icspeclo a a

. continuación.

Circular.
CÉDULAS DE VECINDAD.

Por Real orden de 24 de Julio úl
timo se me hacen varias prevencio
nes para la espendicion y distribu
ción de las cédulas de vecindad del 
año corriente, que se encuentran 
en la Depositaría de fondos provin
ciales.

A fin de cumplir con cuanto cu 
la citada superior resolución se me. 
ordena, los Sres. Alcaldes déla pro
vincia, y sus Secretarios como en
cargados de la ostensión de dichos 
documentos, tendrán presentes y 
cumplirán puntualmente y en los 
plazos que les marco, las sigoientcs- 
prevenciones:

1 .a En el término de 10 dias des
de la fecha de esta circular se pre
sentarán los Alcaldes por sí, ó en su 
nombre una persona debidamente 
autorizada, á recoger de la Admin^- 
tracion de Hacienda pública las cé
dulas de vecindad que precisen de 
cada una de las seis clases de que 
constan.

2 .' Para que con conocimiento de 
causa puedan hacer el pedido de las 
que necesiten en sus respectivos 
pueblos, tendrán presente que la cla
se y precios de los citados documen
tos^ son los siguientes:

Primera. Cédulas para cabeza de 
familia, cuyo premio es 200 milé
simas de escudo.

Segunda. Para personas de ambos 
sexos que no siendo cabezas de fa
milia, tienen profesión conocida, ó 
pagan contribución territorial ó in
dustrial y cuyo premio es 200 milé
simas de escudo. ,

Tercera. Para sirvientes domés
ticos de ambos sexos de igual pre
mio de 200 milésimas de escudo.

Cuarta. Para jornaleros que son 
cabezas de familia, su premio 100 
milésimas de escudo-

Quinta. Para individuos que no 
son cabezas-de familia, ni tienen pro
fesión, ni son contribuyentes, gratis.

Sesta. Para pobres de solemnidad 
también gratis.

5 .a Cna voz conocidas las diver
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e-pcadición de las cédulas de vecin
dad, requisitos que han de preceder, 
casos y circunstancias en que po
dran y deberán negarse ó facilitarlas 
tendrán presentes las siguientes ad- 
veilencias.

Pernera. No se podrá expedir cé- 
ímia de vecindad: a los que no cons
ten empadronados en el del respec
tivo Ayuntamiento; si bien para su
plir a taita de este documento en 
los que se encuentren en tal caso, 
se ies facilitará una interina con no
ta (pie asi lo esprese, para el pueblo 
de su vecindad, á menos que s-dgan 
garandes de su persona dos vecinos 
honr idos del pueblo

Segunda. Tampoco se expedirá 
ced la de vecindad:

\ los hijos de familia, sin licencia 
<1 sus padres, tutores ó encargados.

A los mozos de 20 á 30 años que 
no justifiquen haber sufrido el sorteo 
} obtenido certificado de libertad de 
responsabilidad ó consignado 800 es- 
mdos en la caja de Depósitos, como 
lianza para responder a las resultas 
<iel sorteo.

A los sentenciados á residir en un 
punto determinado mientras no cum
plan su condena.

A jos matriculados de mar y afo
lados de guerra, é individuos de las 
reservas del ejército.

A los sospechosos, á menos que 
por justos motivos precisen ausen- 
t.irse del punto de su residencia; en 
cayo caso cuidarán los Alcaldes de 
anotarlo al respaldo de las cédulas 
y dar cuenta á este Gobierno de pro
vincia del día de su salida, punto 
del término de su viage y distancia 
(jue media desde el de su residencia.

A los refugiados políticos y deser
tores éstrangeros, sin conocimiento 
de mi autoridad.

Y últimamente á las mugeres ca
sadas sin licencia de sus maridos si 
se hallaren en el pueblo de su resi
dencia, y si no espresando esta cir
cunstancia, y siempre el nombre y 
apellido de este.

Tercena. A los estrangeros domi
ciliados, al expedirles la cédula de 
vecindad, se sustituirá con la pala
bra «residente» ha donde deba es- 
presarse vecino ó natural.

7 .a Los Secretarios del Ayunta- ¡ 
miento que según el art. 92 de la I 
ley, lo son también de los Alcaldes; i 
cuidarán al eslender las cédulas de • 
coserlas por legajos de ciento, con i 
separación de clases; pues debiendo 
ir numeradas correlativamente, lo 
mismo que ios talones de su referen-, i 
cia, una vez terminado el año han 
de remitir estos últimos á este Go
bierno de provincia para su exá- 
men, comprobación y archivo; y en 
tal concepto tengan entendido, éstos 
funcionarios, que serán responsa
bles de cualquier falta ú omisión que 
en esto incurran.

8 .a También cuidarán los mismos 
funcionarios de re. actar, por sepa
rado, los registros á que se refieren 
los modelos 2.° y 3.-, que á conti
nuación se insertan, v de los cuales 
me pasarán una n 'ta íosSres. Alcal
des-, cuidando de verificarlo, con 
toda reserva, del Registro núm. 3.°

Con auxilio de estos datf-s que por 
'u naturaleza son y deben conside- 
•’arse como reservados, ios Alcaldes . 
y sus Secretarios deberán informar ' 
las solicitudes para la obtención de I 
licencia denso de armas; llenar en : 
fin de Junio y Diciembre los estados 1

de los penados sugetos á su vigilan
cia; facilitar á los gefes de «linea, 
circunscripción y brigada» de las 
fuerzas de Guardia civil y rural, los 
informes y antecedentes que les re
clamen. ó consideren dichas autori
dades conveniente suministrarles, de 
las personas que merezcan sospe
chas.

; 9.a Siendo precisa obligación en
i lodo ciudadano mayor de 15 años, 

sin distinción de sexos, usar y con
servar en su poder la cédula de ve
cindad que identifique su persona, 
según determina el art. 18 de la ley 
de orden público que se inser.a mas 
adelante, cuidarán los Alcaldes, con
forme les dejo prevenido, de que se 
provean de cédulas de vecindad, to
das las personas comprendidas en es
ta edad; á cuyo efecto dispondrán 
hacerles saber, pasen á recogerá la 
Secretaría del Ayuntamiento dicho 
documento para que de este modo

1 puedan los Secretarios eslender las 
, señas de cada individuo y cubrir en 
, el talón, que debe conservarse en । dicha Secretaria las correspondlen- 
, tes notas.
! Para ello tendrán presente, los 
' Secretarios de Ayuntamiento, que 

las cabezas de familia han de firmar 
bs cédulas de los individuos de las 
suyas, si saben; y pasar nota ade
mas por lo que respeta á sus criados । domésticos, con espresion del nom- 

1 bre, apellido, edad, naturaleza y 
profesión de cada uno.

10. Igual deber cumplirán por su 
parte, en las respectivas Alcaldías, 
y en esta capital, en la Inspección 

L de su distrito, los dueños de fondas, । hosterías, casas de huéspedes, me- 
1 sones y posadas, conforme termi- 
i nantemente previene el art. 45 de 

orden público, que también se in
serta á continuación, con respecto 
á todas las personas que pernoctá- 
ren en sus casas; á cuyo fin deberán 
ilevar un registro en que conste el । nombre, a ellido, vecindad y último 

1 punto de donde proceden, y cuyo 
| registro deberán tener al corriente 
l y a mi disposición para los efectos 
i que dicho artículo determina.

. 11. Al llenar los Alcaldes el re
gistro modelo núm. 5.° procurarán 
hacerlo por si mismos; siendo como 
son por su naturaleza reservados; 
y el estamparlas calificaciones, qne 
deberán hacer exentas de lodo sen
timiento ó pasión de afecto, interés 
u odio y atenderán tan solo á lo que 
en conciencia consideren justo; no 
okidando que aunque sea deber pe
noso, pesa, sobre los que tenemos á 
nuestro cargo velar por la seguridad 
de las personas y bienes de los ciu
dadanos, la sagrada obligación de 
proceder en justicia, y adoptar en 
tal caso, aquellas medidas que con
duzcan á asegurar al hombre honra
do, el goce tranquilo de sus dere
chos; preservándole de las asechan
zas de los malvados, para quienes la 
ley impone todo el rigor que el inte
rés y la conservación de la sociedad 
exigen.

Al terminar, quiero hacer una ad
vertencia á los hombres honrados 
de todas las clases y partidos, y es, 
que no rehuyan el cumplimiento de 
estas disposiciones, encaminadas a 
garantir la libertad y el respeto del 
individuo y que cooperen con su sa
no juicio, recto y formal proceder, ; 
á hacer espédila la acción benéfica 
de la autoridad, que si alguna vez 

puede horrar y causar vejación, 
siempre sin deliberado intento; y 
pocas veces á los hombres pacíficos.

Zaragoza 25 de Agosto de 4868. 
=AnlonÍ£ de Candalija.
Arlículos que se eilan de la ley 

de orden público y modelos á 
que se refiere la anterior cir
cular.

Art. 14. Se formarán registros 
especiales de los individuos que 
pertenezcan á las clases siguientes: 
criados de servicio doméstico, mo
zos de café y fondas, porteros de ca
sas, cocheros y conductores de toda 
especie de carruages, mozos de cuer
da, vendedores ambulantes y cua
lesquiera otros industriales (jue no 
ejerzan su industria con residencia 
fija.

Art. 12. Se formarán asimismo 
padrones especiales con el carácter 
de reservados de los licenciados de 
presidio, sugetos á la vigilancia de 
la Autoridad, jugadores de profesión 
vagos y demás personas de modo 
de vivir sospechoso.

Art. 13. Es vago para los efec
tos de esta ley:

1° El que no tiene oficio ó pro
fesión, rentas, sueldo, ocupación 
ó medios lícitos con que vivir

. 2.° El que teniendo oficio, ejer
cicio, profesión ó industria, no tra
baje habitualmente en ellos y no se 
le conozcan otros medios lícitos pa
ra adquirir su subsistencia.

5.° El que con algún recurso pe
ro insuficiente para subsistir, no se 
dedique á ocupaciones lícilas, y que 
concurra ordinariamente á casas de 
juegos, de bebida, de prostitución, ó 
á parages sospechosos.

. -i.0 Los que podiendo no se de
diquen á ningún oficio ni industria, 
y se ocupen igualmente en men
digar.

Art. 14. Sobre todos los com
prendidos en los artículos anterio
res se ejercerá una especialísima 
vigilancia. Cuando los gobernadores 
civiles tengan noticia de que alguna 
o algunas personas de mala con
ducta, de antecedentes sospechosos 
ó de hábitos análogos á los de la va
gancia, pueden producir perturba
ción en el orden público ó insegu
ridad en los pueblos que residen, 
procederá desde luego preventiva
mente á su detención, y formarán 
un espediente en que hagan cons
tar dichos antecedentes, pudiendo 
disponer que la detenci n continúe 
por un mes ó destinarlos á que resi
dan en los pueblos de su naturaleza 
o en otros, bajo la vigilancia de la 
Autoridad: de cuya disposición da
rán cuenta al Gobierno, el cual 
queda facultado para fijar definiti
vamente la residencia de los deteni
dos por este concepto.

Art. 45. Las fondas, hosterías y 
casas de huéspedes, los cafés, billa
res, casinos y círculos, las tertulias 
públicas, casas de bebida y demás 
de esta especie, como bodegones, 
mesones, posadas y ventorrillos, de
berán ser empadronadas en registro 
especial. Sus dueños ó encargados 
no podrán abrirlos sin permiso del 
Gobernador de la provincia y ten
drán además la obligación de cer
rarlos por las noches á la hora que 
la Autoridad designe. En las fondas 
hosterías, mesones, posada > y casas 
de huéspedes, únicos albergues pú

blicos en que se podrá pernocta 
ra circunstancia indispensable y 
un libro-registro de entrada -.... ..... . VQ.enu uc VlHIdUa Vi 
con las fcrmalidades que la V
dad establezca, el cual po(]r! 
inspeccionado por la misma s¡J 
que lo tenga por conveniente.

Art. 16. En las reuniones 
haya en los establecimientos^ 
trata el artículo anterior no so 
milirán bullicios, reyertas disj 
o escenas que perturben ó pn, 
dar ocasión á que se perturbej 
den, bajo la inmediata responsá 
dad de los dueños ó encargad 
jugar á t tros juegos que los nd 
lidos. ' ‘

Si amenazare en ellas cual™ 
desorden, los dueños ó encaré 
tendrán la obligación de evitad 
ó acudir á la autoridad para qj 
remedie.

Art. 47. Se prohíben las lia 
das casas de dormir.

Art. 48. Todo ciudadano nía 
de quince años está obligadoása 
y conservar en su poder á disj 
cion de la Autoridad, la corroso 
diente cédula de vecindad compi 
siva de los datos qne se juz¿ 
necesarios en estos documenlos.1

Art. 49. No se podrán peni 
tar en las fondas, hosterías y ca 
en que según osla ley sea perm 
do hacerlo, sin la presentación d¡ 
cédula de vecindad, pasaporl 
pase correspondien e. Los dueñ 
encargados de dichas casas resp 
derán del cumplimiento de 
prescripción.

Art. 20. Será asimismo indisp 
sable para variar de domicilio di 
tro de la misma población, presi 
tar la cédula de vecindad á loi'l 
ños ó administradores de las cas 
que no podrán alquilarlas sino 
requisito, y estarán además obli| 
dos á poner en conocimiento de 
Autoridad el nombre de los inqui 
nos á quienes las alquilen.

Art. 21. En los contratos de i 
rendamienlo se expresará la circuí 
lancia de haberse presentado la 9 
dula, y de ser conocido el inqui*11 
del dueño del local.

A falta del conocimiento per^ 
nal, se estampara en el contra*111 
firma de dos vecinos honrados lle 
conozcan al inquilino . A los extra* 
jeros y forasteros les bastará para' 
caso sus respectivos pasaportes o0 
cédula de vecindad, á no ser qu 
medie alguna circunstancia que 1 
haga fundadamente sospechosos-

Art. 22. Los cabezas de 
participarán á la policía dentro . 
48 horas la entrada de los sirVie^ 
que reciban en ello y de los q 
salgan de la misma. J
, Art. 23. Los españoles que' / 
jen por el interior del reino deb1 
llevar consigo su cédula de 
dad, que les será exigida por*3* । 
toridad competente siempre q"1.. 
creyere oportuno. El viajero sy1 . 
te requisito, será detenido eñ 
punto en que se descubra Ia } 
hasta que á juicio de la anlorid31 
esplique satisfactoriamente.

El español que regrese deles* ‘j 
gero, deberá traer su cédula de i 
cindad visada por el agente dil^ 
mático ó consular respectivo u 
documento legítimo que acre 
su personalidad. nP!??

Art. 24. El extranjero que r 
tro en territorio español, dey^ 
hacerlo provisto del documeD* ,
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acredite su personalidad; si no lo 
hiciere, podra ser detenido por la 
autoridad cuando lo estime conve
niente.

, Art. 25. En los casos de deten
ción del viajero, la autoridad que 
disponga bajo su responsabilidad la 

continuación del viaje, hibililará al 
detenido con un pase provisional, 
que no será válido sino por el tér
mino de 15 dias. Llegado el viajero 
al punto donde se dirija, presenta
rá el pase á la autoridad, la que le 
dará el documento correspondien

te, ó algún otro que abone su per
sona

Art. 26. No se podrá usar de ar
mas sino mediante la licencia de la 
autoridad, que la concederá solo 
después de tomar informes de la 
honradez, buena conducta y hábitos 

regulares y pacíficos del que solici
te el permiso. Los armeros y due
ños ó encargados de establecimien
tos en que se espendan armas de 
cualquier clase, no podrán espen- 
derlas sin estar autorizados por un 
permiso especial de la autoridad.

MODELO NUMERO l.°

REGISTRO NUM. l.°

a y u n t a mie n t o  d e .................
PARTIDO DE.........*.......

Resúmen del padrón de vecinos y almas, esprosivo del número de individuos por sexos, clases y estados.

______________________NUMERO DE ALMAS. ____

TOTA L 
GENERAL.

NUMERO DE VECINOS.
-----

TOTAL 
GENERAL. 'Casado.

VARONES. HEMBRAS.

Total.

1.a

Contri
buyen

tes.

2.\

Jorna- 
léros.

5.a 
Pobres 
de so
lemni
dad.

4.1

Resi
dentes.

5/

Criads. 
domés
ticos.

Total 
de las 
casillas 
4." v 5.a

Soltero. II Viudo. Total. Casada. Soltera. Aiuda.

El Alcalde, Fecha y firma. El Secretario,

MODELO NUMERO 2.e
REGISTRO NUM. 1?

AYUNTAMIENTO DE.......... ...........
PARTIDO DE...................

L0Iy edad^T CSÍ)eciaI de ,os in(livi(luos a que se refiere el art. 11 de la ley de orden público, con espresion de nombres, naturaleza, estado

Nombres y apellidos Naturaleza. Estado. Edad.
Circunstancia que le 

comprende. OBSERVACIONES.

Juan Palomar y Serón.

Antonio Royo y Garcés.

Calalayud.

Pina.

Casado.

Soltero.

57 años.

25 id.

Cochero.

Mozo de café.

——---------------—•— --- -———————
Hace que reside en esta población 8 años, habiendo ob

servado buena conducta.

I oí el mismo orden los demás; y siempre cuidando de que figuren sucesivamente los de una mima clase.

Fecha y firma.

MODELO NUMERO 3.°

REGISTRO NUM. 5.°
AYUNTAMIENTO DE................... RESERVADO. PARTIDO DE..................

Comprende según el art. 12 de la ley de orden público, los licenciados de presidio los sujetos á la vigilancia de la autoridad jugadores de 
profesión, vagos y demas personas de vivir sospechoso. jugauoies uc

Por el mismo orden todos los demás.

] Nombres y apellidos. Naturaleza. Estado. Edad.
Circunstancias que se 

comprenden. OBSERVACIONES.

■ Andrés Pinedo.

. José Rubio y Pujor.

Tauste.

Villafeliche.

Casado.

Soltero.

50 años.

27 años.

- •.»

Licenciado de presi
dio.

Vago.

Por lesiones graves, observa buena conducta y está 
sujeto por tanto tiempo á la vigilancia de la autoridad.

No se le conocen bienes ó muy escasos, no tiene afi
ción al trabajo y su modo de vivir, la frecuencia á las ta
bernas y sus relaciones con personas sospechosas, le ha-1 
cen considerar tal.

Fecha y firma.

v Vt i^°tS de comPrender este registro serán los criados deservicio doméstico, mozos de café y fondas, porteros de casas, cocheros
y conductores de toda clase de carruajes, mozos de cuerda, vendedores ambulantes y demás iuduslriales que no la ejerzan con residencia fija. .



D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente, se cita. llama 

y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á los bienes relictos al fa
llecimiento de Felipe Serrato natu
ral y vecino que fué de la villa de 
Escalron, para que en el plazo de 
50 dias comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado pasados los cua- 
les'lcs parará el perjuicio que ha
ya lugar de no verificarlo.

Dado en Gaspfr á 21 de Jubo 
de l868.—Facundo López —Por 
mandado de su S. S.a, Luis 
Salas. I________

UNIVERSIDAD LITERARIA. 
de Zaragoza.

Secrciaría general.

dis-De conformidad con lo 
puesto en el articulo 125 del Re
glamento de Universidades, la 
matrícula para el curso de -1868 á 
1869 correspondiente á las fa
cultades de Derecho en su sección
de Derecho civil, Filosofía y Le
tras y primero y segundo año de 
Medicina, se bailará abierta en 
esta Secretaría general desde el 
15 al 50 de Setiembre próximo 
ambos inclusive, en cuyos dias 
tendrán lugar los exámenes ex
traordinarios del curso actual y 
ejercicios de oposición á los pre
mios.

Trascurrido el término ordina
rio de matrícula, únicamente po
drá concederla el Sr. Rector por 
causa justificada durante los 15 
dias siguientes , esto es de) 1° al 
15 de Octubre inclusive, y siem
pre con sujeción á exámen eslra- 
ordinario. Fuera del término or
dinario y extraordinario de matrí
cula no se concederá esta, cual
quiera que sea la causa ó motivo 
(¡uc se alegue, y en su conse
cuencia las solicitudes que con 
dicho objeto puedan presentarse 
quedarán sin curso.

La matrícula,, conforme á las 
Reales órdenes de 14 de Abril y 7 
de Mayo últimos,, ha de ser perso
nal; sin embargo, podrá otorgarse 
la que se solicite por medio de 
apoderado, siempre que se alegue 
yjusliüque causa que impida al 
alumno verificarla personalmente.

Los que hayan de matricularse 
en las facultades de Derecho y 
Medicina, satisfarán por el pri
mer plazo de su matricula la can
tidad de 16 escudos, y los que lo 
verifiquen en la de Filosofía y Le
tras la de 12 escudos en el papel 
llamado de Matrículas, de que se 
proveerán en el estanco Tercena 
de esta Capital, cuyo papel inu-
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lilizarán conforme al modelo que , 
se hallará dé manifiesto en la por
tería de esta Secretaria general. 
Igual cantidad pagarán por el se
gundo plazo á mediados de curso.

Los que se matriculen encada 
asignatura suelta de las facultades' 
satisfarán al tiempo de solicitar la 
inscripción en un solo plazo y en 
la misma clase de papel de matrí
culas la cantidad de 6 escudos.

Para matricularse en las facul
tades presentarán los alumnos 
ademas del papel de matrículas, 
una papeleta firmada por los mis
mos y su padre ó fiador con las 
s\‘ñas de las habitaciones de am
bos, espresando lasasinaturasque 
se propongan estudiar y consli- 
luyan el año numérico que en el; 
orden de su carrera le correspon
da. Los alumnos que pretendan 
ingresar en los estudios do 
las mencionadas facultades, ójque 
teniéndoras-comenzadas procedan 
de otros establecimientos, presen
tarán además de la papeleta de 
que ya se ha hecho mérito , una
solicitud dirigida al Sr. Rector, 
acompañada de lós documentos 
que acrediten sus estudios ante
riores y tener el título de Bachi
ller en Artes. Para la admisión 
á la matricula de primer año de la 
facultad do Medicina necesitará 
el alumno acreditar: 1.* su buena 
conduela mediante cerlilicacion 
expedida por el Alcalde y Cura । 
párroco del punto de su residen- ' 
cia. 2,“Haber cumplido I7añosde i 
edad, lo que se hará constar con 1 
la pariida do baudismo. 5.° Ser i 
Bachiller en-Arles, ó haber es4u- 
diado previamente en un Institu
to ó colegio autorizado las asigna
turas correspondientes al l.° y2L9 
años del segundo periodo de 

enseñanza, y adela segunda
más la de Nociones de Historia 
natural perlenécianle al tercero,, 
todo en conformidad'á lo dispues
to en el art. G.u del Real decreto 
de 7 de Noviembre de 186G.

Los antiguos ciiujanos de 5.a y 
4.a clase y los Ministrantes y 
Practicantes se sujetarán á las 
prescripciones del Real decreto 
de 20 de Febrero de 18G7 y 
Reales órdenes de l.°y8 del 
actual, debiendo acompañar á su 
instancia los documentos que 
acrediten sus títulos, estudios y 
demás circunstancias que deban 
tenerse en cuenta según los di
versos casos previstos en el cita
do Real decreto.

Los alumnos matriculadosal te
nor de lo anteriormente dispuesto 
se tendrán como discípulos por 
los respectivos catedráticos desde 
el primer dia del curso, anotán
doles las fallas, ya voluntarias ó 
involuntarias^ que cometan, á los 
efectos que prescribe el artículo

155 del Reglamento. Con este 
objeto yen los cinco dias siguien
tes al de cerrarse la matrícula or
dinaria, la Secretaria pasará lista . 
numerada de los matriculados á ¡ 
los respectivos profesores, con ex- ¡ 
presión de la nota que el malricu- ¡ 
lado baya obtenido en el año pre
cedente. Estas listas se adiccio- 
darán con los matriculados dentro 
del término extraordinario.

Con la debida anticipación se fi
jará en el sitio acostumbrado el 
cuadro de profesores, asignaturas, 
libros de texto, dias y horas en 
que han de darse las lecciones del 
curso que-comenzará'ea dos de 
Octubre próximo.

Lo que se anuncia para que lle
gue á noticia de los interesados. 
Zaragoza 15 de A'goslo de 18G8. 
—P. A. del Secrelaiio general 
El oficial li°, Fernando MuscaL

suerte en tres ios que designe el 
tribunal, y desarrollar después 
esta misma composición de claro 
y oscuro en otros tres días á cua
tro horas cada uno en papel blan
co ó de color de 61 ceniímetros 
por 48.

4 .° Copiar una figura de otra 
dibujada en seis días.

5 .° En el mismo tiempo y dis
tribuido en la misma forma copiar 
un adorno del yeso.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo S/ del ci
tado reglamento de l.° de Mayo 
de 1864, se publica en les Boleti
nes de las provincias de este dis
trito á los efectos oportunos.

Zaragoza 7 de Agosto de 1868. 
—El Vice Rector,'Pedro Berroy.

El limo. Sr. Director general 
de Iñslruccion pública con fecha 
17 del último Julio me remite el 
siguiente anuncio.

«Están vacantes en los Institu
ios provinciales de Pamplona y 
Teruel las plazas de Profesor de 
dibujo lineal, de adorno y de fi
gura, doladas con el sueldo anual 
de 600 escudos cada una, las cua
les han de proveerse por oposición 
como prescribe el artículo 16 dd 
Boal decreto de 22 de Enero dé 
L&67.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad Central en la íor- 
mn prevenida en el título segun
do del reglamento de 1.a de Ma
yo de 1864. Para ser admitido á
la oposición,se necesita.—1 /'Ser 
1/pañol.— 2,° Tener 24 años de 
edaú,.—5.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible.—

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á 
contar desde la- públicacion de 
este anuncio en la Gaceta; y 
acompañará á ellas el discurso 
de que trata el párrafo 4? del ar
ticulo 8 0 del mismo reglamento,, 
sobre el lema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública. . .

Programa de ejercicios.
1 .a Contestar á 12 preguntas 

relativas á la Geometría, sacadas 
a la suerte.

2 .a Dibujar en proyección ver
tical y horizontal arreglado á esca
la un fracmento de una máquina 
lomada á la suerte entre tres mo
delos elegidos por el tribunal en 
dos dias á cuatro horas cada uno.

5 ° Hacer en cuatro horas la 
composición de un capitel del es
tilo de arquitectura sacado á la

El IPmo. Sr. Director general 
de Instrucción pública, con fecha 
25 de Julio, me remite el siguien
te anuncio: ‘ ,

«Está vacante en la Universi
dad central las cátedras de lengua 
Arabe, correspondientes á la fa
cultad de Filosofía y Letras, las 
cuales han de proveerse por opo
sición como prescribe el art. 226 
de la lev de 9-de Setiembre de 
1857. "

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el título 2/'del reglamento de l.v 
de Mayo de 1864. Paraseradmi- 

la oposición, se necesita:lid o á
l.9
2."

duela
-i.0

Ser español.
Tener 25 años de edad.
Haber observado una con
moral irreprensible.
Ser Doctor en la facultad 

de Filosofía y Letras,, ó tener 
aprobados los ejercicios para di
cho grado, como previene el ar
tículo 10 del citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus soli- 
documentadas en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; y acompañarán 
á- ellas el discurso de que trata 
al párrafo 4.° del art. 8.° del mis
mo reglamento,, sobre el lema si
guiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública.

Sobre el verbo, su naturaleza 
y ca ráele res.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 8.° del citado 
reglamente de l.° de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
dé las provincias de este distrito 
ái los efectos oportunos.

Zaragoza 2 de Agosto de 1868. 
—El Vice Rector, Pedro Berroy.

Imprenta de Antonio Gallina-


